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La drogadicción se define como una enfermedad mental crónica en la que se presentan modifi-
caciones del comportamiento en los consumidores como búsqueda compulsiva de la sustancia y 
aparición de un estado emocional negativo cuando esta no se encuentra presente. Actualmente 
es una gran problemática social y de salud en nuestro país. Frente a las conocidas drogas his-
tóricas, en las últimas décadas están emergiendo nuevas sustancias, sintetizadas principalmente 
en laboratorios clandestinos, que buscan provocar un efecto similar o mucho mayor al de la 
droga original o a las mencionadas anteriormente como “históricas”. El objetivo de este trabajo 
se centra en avanzar en el conocimiento de estas nuevas drogas emergentes para conocer sus 
efectos y consecuencias tras el consumo con la finalidad de poder servir a nuevas futuras vías 
terapéuticas. Especialmente se han recogido trabajos publicados en los últimos diez años, con 
el objetivo de obtener resultados recientes en el área. Los datos apuntan a que la aparición de 
relevantes drogas clandestinas (entre las que destacan Ketamina, GHB, droga caníbal (metilendio-
xipirovalerona) o sales de baño y cannabinoides sintéticos) en los últimos años es un factor que 
se suma al grave problema de la drogadicción en la sociedad y que más estudios son necesarios 
ya que el conocimiento hasta la fecha sobre las mismas es escaso.
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1. INTRODUCCIÓN

Las drogas o sustancias de abuso, se 
consideran según la definición de la OMS 
“todas aquellas sustancias que pueden pro-
ducir en un organismo vivo, un estado de 
dependencia física, psíquica o de ambos ti-
pos y que pueden utilizarse con finalidades 
médicas o no médicas”. Como escribió Be-
rruecos Villalobos (2010), al uso o adicción 
a las drogas se le ha llamado comúnmente 
“drogadicción” y, en razón de la carga pe-
yorativa que significaba señalar a alguien 
como “drogadicto”, se le conoció después 
y por un tiempo en términos científicos 
como “farmacodependencia”. Actualmen-
te, la drogadicción supone un problema 
muy grave en las sociedades industrializadas 
con serias repercusiones legales, sociales y 
de salud para los consumidores (Volkow, 

Koob y McLellan, 2016; Koob y Volkow, 
2016) aunque a veces las consecuencias de 
este consumo son totalmente desconoci-
das, tanto para drogas cotidianas, como 
no cotidianas (Raga-Rodríguez y Espert 
Tortajada, 2015; López Briz y Giner Gar-
cía, 2014; López Briz, 2014; Giner García y 
López Briz, 2013). Los datos epidemiológi-
cos con respecto al consumo de drogas son 
muy alarmantes en todas las edades, según 
datos nacionales (Observatorio Español de 
la Droga y las Toxicomanías OEDT, 2016; 
Comisión Clínica Drogas Emergentes Plan 
Nacional sobre Drogas, 2011) y europeos 
(European Monitoring Centre for Drugs 
and Drug Addiction, EMCDDA, 2016) des-
tacando que su consumo muchas veces se 
da en edades críticas para la madurez cere-
bral y sistemas neurobiológicos (Arancibia, 
2004; Spear, 2000). Precisamente, el con-
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sumo de sustancias suele iniciarse durante 
la adolescencia, cuando el proceso de ma-
duración cerebral es rápido, aumentando la 
probabilidad de padecer problemas en la 
edad adulta (Ledesma, Aguilar, Giménez-
Gómez, Miñarro y Rodríguez-Arias, 2017). 
Así, el ministerio de sanidad, servicios so-
ciales e igualdad, publicó en 2016 un infor-
me sobre alcohol, tabaco y drogas ilegales 
en España, basándose en la encuesta sobre 
el uso de drogas en enseñanzas secundarias 
en España (ESTUDES) observándose que el 
consumo de sustancias de abuso entre los 
adolescentes de nuestro país está en alza. El 
hecho de que las drogas sean tan reforzan-
tes para los consumidores está relacionado 
con el sistema cerebral de recompensa. En 
1999 Ulloque realizó una revisión acerca de 
este sistema del placer y la drogodependen-
cia, donde afirmó que hace ya cuatro déca-
das, se aceptó la hipótesis de la existencia 
de un sistema neuronal que sería el substra-
to anatómico y neurobioquímico del placer, 
el cual puede ser estimulado por las drogas 
y los fármacos de abuso (Ulloque, 1999). 
El autor justificó sus afirmaciones basándo-
se en el circuito neuronal descrito por Olds 
y Milner en 1954, donde se realizaron una 
serie de ensayos clínicos con animales y se 
comprobó, que al implantar electrodos en 
ciertas áreas del sistema nervioso central 
y administrar microestímulos eléctricos, el 
animal mostraba actitud placentera. El sis-
tema cerebral de recompensa había sido 
descubierto. De entre todos los hallazgos 
relacionados con este sistema, una de las 
ideas principales que se plantea, es que la 
persistencia de recuerdos vinculados a las 
propiedades gratificantes de las drogas de 
abuso, es una característica fundamental 
del proceso de adicción y recaída (Rosen, 
Sun, Rushlow y Laviolette, 2015). Recien-

temente, Rosen et. al. (2015), destacaron 
que es fundamental identificar aquellos me-
canismos moleculares y neuronales relacio-
nados con las conductas de recompensa, 
para llegar a comprender las características 
de aquellos comportamientos compulsivos 
hacia la búsqueda de drogas, relacionados 
con la adicción a las mismas. Esta vía de re-
fuerzo cerebral está formada por varias es-
tructuras, entre las que destacan principal-
mente el núcleo accumbens, el hipocampo, 
la corteza prefrontal, área tegmental ventral 
y la amígdala, entre otros (Guardia, Surkov 
y Cardús, 2010; Hyman, Malenka, y Nestler, 
2006; Koob y Volkow, 2016). Así, se trata 
de un sistema que conecta la parte ventral 
del cerebro medio, con la parte ventral y 
anterior del encéfalo, donde suceden una 
serie de uniones neuronales que liberan el 
principal neurotransmisor relacionado con 
el placer, la dopamina (Wise y Bozarth, 
1982). Las drogas pueden actuar produ-
ciendo una liberación excesiva de neuro-
transmisor o un bloqueo de su recaptación 
(Urigüen y Callado, 2010; Guerri, 2012). 
Las sustancias de abuso producen aumen-
tos de dopamina en el núcleo accumbens de 
dos a diez veces superiores a los causados 
por las recompensas naturales, por lo que 
los consumidores pierden el control sobre 
su consumo (Volkow et. al, 2016). Aunque 
la dopamina es el principal neurotransmisor 
implicado en el placer, otros juegan un papel 
importante en las conductas adictivas como 
el glutamato o la serotonina (García-Pardo, 
Escobar-Valero, Rodríguez-Arias, Miñarro y 
Aguilar, 2015; Roger-Sánchez, Rodríguez-
Arias, Miñarro y Aguilar, 2013).

Por otra parte, en las últimas décadas 
están aflorando diferentes drogas en nues-
tra sociedad a las que denominamos drogas 
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emergentes. Gómez-Arnau, Rodríguez-Sal-
gado, Sánchez-Mateos y Dolengevich-Segal, 
(2015) realizaron un estudio en el que esta-
blecieron que las nuevas “Drogas Emergen-
tes”, son aquellas sustancias que no están 
reguladas por la Convención sobre Drogas 
Psicotrópicas de las Naciones Unidas de 
1971. Se trata de sustancias no fiscalizadas, 
que pretenden emular los efectos psicoacti-
vos de las drogas ilegales, aunque su estruc-
tura química es distinta.

A nivel europeo, el último informe lle-
vado a cabo por el OEDT, muestra que en 
el año 2014 fueron detectadas 101 nuevas 
sustancias psicoactivas de un total de 450 
identificadas por el sistema desde sus ini-
cios, en 1997. De entre ellas, destacan por 
su frecuencia los cannabinoides sintéticos 
(39,3%), las catinonas sintéticas (16,6%) y 
las fenilanfetaminas (14,1%) que se unían a 
otras drogas descubiertas en años anterio-
res, (alrededor de una época atrás) y que 
también se consideraron emergentes como 
pueden ser el Ácido Gamma-Hidroxibuti-
rato (GHB) o la ketamina. Además, por los 
efectos llamativos que provoca tras su con-
sumo destaca también en los últimos años la 
conocida droga cannibal o sales de baño. La 
venta, distribución y compra de estos pro-
ductos, es en la gran mayoría de los casos 
a través de Internet, donde los internautas 
son capaces de evadir a las autoridades. 
Estos individuos, se denominan psiconautas 
y epidemiológicamente, suelen ser varo-
nes, entre treinta y cuarenta años, con un 
nivel educativo alto y una marcada inclina-
ción al policonsumo, aunque en los últimos 
años, también se han añadido a dicho perfil 
adolescentes de ambos sexos con escasa 
experiencia en el tema en cuestión. Actual-
mente, a pesar del indudable avance en el 

conocimiento aún quedan muchas cuestio-
nes abiertas tanto para explicar su inicio y 
mantenimiento como para avanzar hacia un 
tratamiento eficaz. Es por ello, que el tema 
en cuestión es de vital importancia y permi-
te seguir investigando para intervenir sobre 
los problemas relacionados con el consumo 
de nuevas sustancias ilícitas exponiendo el 
conocimiento que se tiene hasta la fecha de 
este tipo de drogas. 

2. METODOLOGÍA 
UTILIZADA

El trabajo consta de una revisión biblio-
gráfica, basada en la descripción de artículos 
científicos previamente seleccionados en el 
área. Dicha búsqueda se ha centrado en los 
efectos perjudiciales que tiene el consumo 
de drogas emergentes en la sociedad en la 
que vivimos. La búsqueda de los artículos se 
ha llevado a cabo en diferentes bases de da-
tos.  La principal base de datos utilizada ha 
sido Pubmed, aunque también se han utiliza-
do otras como SCIELO y Google académico 
recopilando los artículos publicados en los 
últimos 10 años basicamente. Las palabras 
clave que utilizamos e intercalamos entre 
sí para la búsqueda en estas bases de datos 
fueron: drogas de abuso (drug abuse), ke-
tamina (Ketamine), feniciclidina (Phencycli-
dine), GHB (Gamma-hydroxybutyric acid), 
éxtasis líquido (liquid ecstasy), droga caní-
bal (cannibal drug), MDPV, cannabinoides 
sintéticos (synthetic cannabinoids), spice, 
sistemas de recompensa (reward system), 
sistema endocannabinoide (endocannabi-
noid system), efectos (effects), consecuen-
cias (consequences) utilizando entre ellas 
diferentes combinaciones y utilizando los 
operadores boléanos “AND”, “OR”. 
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Los artículos hallados en las búsquedas 
fueron seleccionados mediante los siguien-
tes criterios: la exclusión de todos aquellos 
que no fuesen trabajos originales, aquellos 
que se encontraban repetidos en distintas 
bases de datos, que no fuesen recientes y 
aquellos en los que no se hubiesen estudia-
do los efectos o consecuencias de las drogas 
(ketamina, GHB, droga cannibal o cannabi-
noides sintéticos) sobre el consumidor. Los 
criterios de inclusión serían los opuestos a 
los de exclusión. 

La elección del estudio de los diferentes 
tipos de drogas se estableció en base a cues-
tiones de disponibilidad en el mercado (por 
ejemplo, el GHB, la ketamina y los canna-
binoides sintéticos son relativamente fáciles 
de conseguir y eso propicia que sean con-
sumidas en un elevado número de la pobla-
ción). Por otra parte, la elección de la droga 
cannibal se basó en la gran alarma social que 
suponen las consecuencias tras su consumo 
por la aparición de graves síntomas, de ahí 
que el objetivo que se pretende con este 
trabajo sea aportar más conocimiento sobre 
esta droga. 

3. DROGAS EMERGENTES 
RELEVANTES EN LA ÚLTIMA 

DÉCADA 

3.1. KETAMINA

La Ketamina es un anestésico derivado 
de la fenciclidina utilizada en medicina por 
sus propiedades sedantes,  analgésicas  y 
sobre todo,  anestésicas. Es un agente no 
volátil, que se sintetizó en 1962 y en 1965 
empezó a comercializarse como tal por los 
laboratorios Parke y Davis. Se utilizó como 

anestésico de acción breve y podía admi-
nistrarse bien por vía intravenosa o bien, 
por vía intramuscular. Sin embargo, dejó de 
utilizarse a mediados de los años sesenta 
porque podía provocar agitación y estados 
delirantes en el postoperatorio de las in-
tervenciones quirúrgicas” (Iglesias Lepine, 
Pallás Vilaronga, López Casanovas y Pedro-
Botet, 2004). Se trata de un derivado sin-
tético puro, es decir, hasta el momento no 
se conoce ningún análogo proveniente de 
la naturaleza (Downing, 2002). En la última 
década algunos estudios experimentales y 
bibliográficos, postulan que el uso de la ke-
tamina como droga recreativa, se introdujo 
a finales de los años 80 coincidiendo con la 
expansión de la cultura techno, las “raves” 
y las drogas de síntesis (Downing, 2002) en 
espacios donde se emite música electrónica. 
En la población de los consumidores y ven-
dedores de «drogas de síntesis», la ketamina 
ha adquirido en los últimos años mayor re-
levancia desde la perspectiva de su consu-
mo” (Royo-Isach et. al, 2004). Al igual que 
sucede en el caso de los consumidores de 
otras drogas sintéticas, no hay un perfil de-
terminado de usuario de ketamina, sino que 
mayoritariamente tienen en común que son 
policonsumidores de otras sustancias, como 
cocaína, speed (derivados anfetamínicos 
sintéticos), cannabis, alucinógenos, tabaco 
y alcohol (Royo-Isach, Magrané, Domingo 
y Cortés, 2004). Es apreciada por los con-
sumidores por su capacidad para combinar 
efectos hipnóticos, analgésicos y amnési-
cos, sin pérdida de conciencia ni depresión 
respiratoria (Royo-Isach et. al, 2004). Sus 
efectos son dosis-dependientes, es decir, a 
dosis bajas aparecen la euforia, sensación de 
despersonalización y, además, se produce 
una estimulación simpática, (taquicardia, hi-
pertensión, midriasis). A dosis más altas, da 

https://es.wikipedia.org/wiki/Analg%C3%A9sico
https://es.wikipedia.org/wiki/Anest%C3%A9sico
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lugar a cuadros de agitación acompañados 
ocasionalmente de comportamientos agre-
sivos, alucinaciones y paranoias. Además, 
presenta numerosos efectos adversos de 
carácter euforizante, analgésico, alucinato-
rio, acompañándose de episodios de des-
orientación espaciotemporal y desestruc-
turación de la realidad del sujeto, delirios, 
despersonalización, cuadros confusionales y 
agitación psicomotriz. También hay casos en 
los que se pueden dar cuadros de disfunción 
grave del SNC, con variaciones del nivel de 
conciencia, llegando hasta manifestaciones 
catatónicas o coma (Santosa y Sanjuánb, 
2004). En los casos más graves de consu-
mo, la hiperestimulación simpática ha dado 
lugar a la rabdomiolisis, acidosis, convulsio-
nes, parada respiratoria e incluso la muerte 
(Fernández y Hernández 2003).

En una revisión bibliográfica llevada a 
cabo por, Moghaddam, Adams, Verma y 
Daly, (1997), se postuló que la ketamina es 
un antagonista del receptor NMDA, (uno 
de los receptores de glutamato). Es por ello, 
“que se producen síntomas similares a los 
de la esquizofrenia o los trastornos disociati-
vos” (Moghaddam et. al, 1997). Presenta un 
elevado potencial de adicción psicológica y 
alta tolerancia (Royo-Isach et. al, 2004).

Finalmente, cabría destacar que los pro-
fesionales que desarrollan su labor asisten-
cial en servicios de urgencias, deben pensar 
en la intoxicación por ketamina, ante un 
cuadro clínico agudo de psicosis con reac-
ciones distónicas y convulsiones (Iglesias 
Lepine et. al, 2004). El abordaje, se reali-
zará en función de unos cuidados paliativos 
prestando especial atención a la función 
cardíaca y respiratoria (National Institute 
on Drug Abuse, 2009).

3.2. GHB (ÁCIDO 
GAMMAHIDROXIBUTÍRICO)

Diversos estudios epidemiológicos y bi-
bliográficos, muestran que esta sustancia 
empezó a consumirse de manera eventual 
por los culturistas, ya que estimula la secre-
ción de la hormona del crecimiento, pero 
nunca se demostró que aumentara la masa 
muscular a largo plazo (Fernández y Her-
nández 2003). Además, fue retirado del 
mercado farmacéutico debido a su escaso 
poder analgésico y a su elevada capacidad 
eplileptógena (Fernández y Hernández, 
2003). En 1964, el GHB se introdujo en Eu-
ropa y se utilizaba como agente anestésico 
principalmente en los niños. Su uso no se 
expandió, ya que aparecieron algunos ca-
sos en los que se producían vómitos e in-
cluso convulsiones (Degenhardt, 2003). En 
España fue detectado su tráfico y consumo 
en 1995 (Fernández y Hernández, 2003). 
Actualmente su uso está prohibido y en el 
caso de España, un estudio realizado sobre 
las admisiones en los servicios de urgen-
cias, concluyó que el GHB aparecía como 
la segunda droga ilegal más común, repre-
sentando un 3% del total de las admisiones 
en urgencias (Degenhardt, 2003). Otros 
estudios demostraron que la existencia de 
un importante número de informes sobre 
casos de sobredosis de GHB indican que el 
riesgo de sobredosis con esta droga es muy 
alto (Degenhardt, 2003). Se trata de un 
derivado hidroxilado del neurotransmisor 
GABA. Junto con la Ketamina, pertenece 
a las llamadas “date rape drugs”, es decir, 
drogas de violación por cita, que mezcla-
das con otras sustancias pueden incapacitar 
a las posibles víctimas de resistirse a una 
agresión sexual. A nivel neurobiológico, es 
un potente depresor del sistema nervioso 
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central y es capaz de atravesar muy bien 
la barrera hematoencefálica (Fernández y 
Hernández, 2003). En el mercado, se pre-
senta de forma líquida, normalmente en 
ampollas de 10 ml. Es incoloro, inodoro e 
insípido, aunque en algunos casos, los indi-
viduos manifiestan que perciben un sabor 
ligeramente salado. Además, es hidrosolu-
ble, por lo cual tiene muy buena absorción 
por parte del tracto gastrointestinal (Royo-
Isach et. al, 2004), y por lo que se consume 
por vía oral directamente o mezclando con 
zumos, refrescos y/o alcohol, quedando 
enmascarada su presencia.

Una vez ingerido el GHB, el organismo 
lo absorbe y los efectos aparecen al cabo 
de 15 minutos aproximadamente. La vida 
media plasmática de eliminación del GHB 
es corta (20-50 minutos), lo que condu-
ce a una detección dificultosa (Liakoni, 
Walther, Nickel, y Liechti, 2016). La ma-
nifestación clínica grave más frecuente 
en caso de intoxicación ha sido el coma 
de corta duración, y más raras veces la 
muerte (Royo-Isach et. al, 2004). Entre 
los efectos más destacados según la do-
sis ingerida encontramos que a dosis ba-
jas aparece desinhibición, alteraciones de 
la percepción o relajación. A dosis altas, 
induce náuseas, vómitos, temblores, es-
tados confusionales, alucinaciones psico-
délicas, hipotermia, bradicardia, estados 
de semiconsciencia, depresión respirato-
ria, sobredosis y coma (Royo-Isach et. al, 
2004; Busardò y Jones, 2015). En general, 
sus efectos son impredecibles y varían mu-
cho de unas personas a otras por lo que 
su consumo puede ser muy peligroso. Al-
gunos los comparan al efecto del alcohol, 
potenciándose el efecto de ambas drogas 
cuando se consumen de manera simultá-

nea. Hay estudios que han revelado que 
puede existir una tolerancia cruzada entre 
el GHB y el alcohol (Degenhardt, 2003).

Los efectos adversos del GHB son mucho 
peores que los de otras sustancias sedantes/
hipnóticas ya que el rango existente entre la 
dosis ingerida y la pérdida de conciencia es 
estrecha (Carter, Pardi, Gorsline y Griffiths, 
2009). Es conocido por los consumidores 
como “éxtasis líquido”, aunque no se debe 
confundir con el “éxtasis” pues sus efectos 
son muy diferentes (Degenhardt, 2003). Al 
igual que en el caso de la ketamina, el patrón 
de uso más frecuente en los consumidores 
de GHB es el policonsumo con otras sus-
tancias, como tabaco, alcohol, THC, otras 
drogas de síntesis, alucinógenos y cocaína 
(Royo- Isach et. al, 2004). Aunque el con-
sumo de GHB ya está reconocido como un 
problema de salud público, no existe ningún 
tratamiento específico para actuar en caso 
de sobredosis (Morse y Morris, 2013).

3.3. SALES DE BAÑO/DROGA CANÍBAL 

Las “sales de baño” son un grupo de 
drogas en el mercado ilícito poco conoci-
das, entre las que se encuentra la droga ca-
níbal (Espert Tortajada, Pérez San Miguel, 
Gadea Doménech, Oltra-Cucarella, y Ali-
ño Costa, 2015). En el año 2012 esta sus-
tancia saltó a la fama a causa de una agre-
sión que se produjo en Miami, donde un 
individuo desgarró a bocados el 75% de la 
piel de la cara de un mendigo. Es así como 
los medios de comunicación la etiquetaron 
como “droga caníbal”. Montero (2015), 
explica que, aunque los efectos “caníbales” 
se han descartado, se sigue denominando 
así, ya que es cierto que los ataques de 
pánico y psicosis, unidos al aumento del 
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estado de alerta, hacen que el consumi-
dor llegue a sufrir brotes de extrema agre-
sividad, o incluso padezca una neurosis 
persecutoria. En el año 2014, fue cuando 
en España saltaron las alarmas sociales, a 
causa de algunos brotes de agresividad que 
se desarrollaron en las Islas Baleares. Su in-
cremento en el consumo puede explicar-
se por la facilidad de obtención, la pureza 
con la que se puede obtener y los efectos 
que produce (Gutierrez, Frontera, Torres 
y Rodriguez, 2015). Así, en el mes de ju-
lio de 2015 se llevó a cabo una iniciativa 
parlamentaria, donde se solicitaba infor-
mación sobre dicha sustancia en la mesa 
del Congreso, para implantar medidas que 
prevengan su consumo. Se comercializa 
bajo el nombre de “sales de baño” y prin-
cipalmente su venta es on-line.

El componente mayoritario de la “dro-
ga caníbal” es la metilendioxipirovalerona 
(MDPV), que es una sustancia química com-
puesta por un solo benceno al igual que la 
metanfetamina, metilfenidato y la cocaína. 
Su eliminación es a través de la orina, aun-
que en los análisis habituales no se detecta-
ría (Montero, 2015). Los estudios que han 
investigado la toxicidad en humanos son, 
hasta la fecha, muy escasos, por lo que gran 
parte del conocimiento sobre sus efectos 
proviene de casos clínicos o de testimonios 
publicados por usuarios en Internet (Gó-
mez-Arnau, Rodríguez-Salgado, Sánchez-
Mateos y Dolengevich-Segal, 2015). Fue 
sintetizada por primera vez por la farmacéu-
tica Boehringer Ingelheim, quien la patentó 
en el año 1969. Se presenta como un polvo 
blanquecino, que normalmente se adminis-
tra por vía oral o nasal aunque en ocasiones 
y con menos frecuencia, la administración 
también puede ser rectal, sublingual, intra-

muscular o fumada. Incluso, se han docu-
mentado casos donde la vía de entrada ha 
sido ocular, es lo que se conoce por los con-
sumidores como “eyeballing”.

La MDPV es un inhibidor de la recapta-
ción de los neurotransmisores de noradre-
nalina y de dopamina, haciendo que am-
bas aumenten su concentración en el flujo 
sanguíneo y como resultado, provocan un 
estado de gran excitación en el individuo 
que la ha consumido. Algunos estudios han 
concluido, que la toxicidad se produce por 
una activación simpática excesiva y que ello 
explica la aparición de taquicardia, midria-
sis, visión borrosa y diaforesis. También da 
lugar a alteraciones mentales tales como 
la agresividad, la pérdida de memoria, las 
conductas estereotipadas, etc. Sin embar-
go, uno de los problemas más relevantes en 
el consumo de MDPV, es que sus efectos 
pueden ser muy duraderos o permanentes 
suponiendo ello un peligro para sí mismo 
y para los demás. Algunas de esas lesiones 
permanente son: necrosis muscular, insufi-
ciencia renal, insuficiencia respiratoria, insu-
ficiencia hepática y acidez plasmática, entre 
otros (Montero, 2015). En cualquier caso, 
algunos autores como Gómez-Arnau et. al 
(2015), explican que, a falta de futuras evi-
dencias, los síntomas de la intoxicación por 
“droga caníbal” serían eminentemente car-
diovasculares, similares a las de otras sus-
tancias como son la cocaína o la anfetami-
na, pero con el agravante de un desconoci-
miento generalizado de sus dosis efectivas. 
Autores como Gutierrez et. al (2015) expli-
can que la actitud terapéutica más habitual 
en personas intoxicadas por el consumo de 
“droga caníbal”, es la administración de an-
siolíticos potentes como las benzodiacepi-
nas, o los neurolépticos.
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3.4. CANNABINOIDES SINTÉTICOS

Diversos estudios bibliográficos, han 
demostrado que el cannabis es una de las 
primeras plantas cultivadas por el hombre 
(Netzahualcoyotzi-Piedra et. al, 2009). 
Tanto es así, que su empleo ya se data en 
China, donde diversos hallazgos históricos 
y arqueológicos indican que su cultivo fue 
4.000 años a.C (Netzahualcoyotzi-Piedra, 
Muñoz-Arenas, Martínez-García, Florán-
Garduño y de León, 2009). Otros estu-
dios, especifican que el “uso de la mari-
huana con fines terapéuticos se remonta 
al año 2.737 a.C., cuando fue incluida en 
la farmacopea china del emperador Sheng-
Nung, debido al beneficio que mostraba 
su uso en afecciones como los calambres, 
el dolor reumático y el menstrual (Mesa y 
Bello, 2015) y su uso recreativo estuvo en 
auge en la década de los 60 (Mesa y Bello, 
2015). A su vez, este compuesto es lipo-
fílico, es decir, presenta gran facilidad de 
absorción por parte del organismo y gran 
rapidez a la hora de dar lugar a los efec-
tos que aparecen tras su consumo. Tras el 
conocimiento de la estructura del ∆9-THC 
(principio activo más abundante, relevante 
y responsable de los efectos psicoactivos 
del cannabis), John W. Huffman, empezó 
a sintetizar estas sustancias en la Universi-
dad de Clemson con el objetivo de desa-
rrollar inductores del apetito y estudiar de 
manera más rigurosa el sistema endocan-
nabinoide. Finalmente, se descubrió que el 
uso de estas sustancias provocaba efectos 
muy similares a los de la marihuana (Que-
sada Aguilar, 2012), razón por la cual los 
estudios se paralizaron.

Los efectos que produce el consumo de 
cannabinoides es muy variado, algunos au-

tores como Mesa y Bello (2015), exponen: 
agitación, ansiedad, irritabilidad, confusión, 
alteraciones en la memoria, dependencia, 
alucinaciones, ataques de pánico, agresivi-
dad, comportamiento y pensamiento des-
organizado, ilusiones, paranoias, cambios 
frecuentes del estado de ánimo, psicosis, 
hipertensión, taquicardia, dolor en el pecho, 
infarto de miocardio y arritmia, convulsio-
nes generalizadas, somnolencia, reflejos 
enérgicos, nistagmo, ataxia y dolor de cabe-
za, hipertonicidad, hipereflexión, hiperex-
tensión y fasciculaciones, náuseas, vómitos, 
anorexia e incremento del apetito.

Por su parte, los cannabinoides sintéticos 
son sustancias que se elaboran de manera 
artificial, principalmente en laboratorios 
clandestinos, a partir de compuestos quí-
micos encontrados en la planta de la mari-
huana (tomándolos como referencia) y que, 
además, pueden dar lugar a efectos mucho 
más severos que los de su droga original. Se 
les conoce como Spice o K2 y se comerciali-
zan como incienso, bien sea de forma sólida 
para fumarlo o bien en forma líquida para in-
halarlo. Además, cabe destacar que el riesgo 
de desarrollar psicosis a través del consumo 
de cannabinoides sintéticos es más alto que 
con el cannabis, debido a que éste último 
no sólo tiene una menor acción en los re-
ceptores, sino que además tiene componen-
tes con propiedades antipsicóticas como el 
cannabidiol” (Mesa y Bello, 2015)

Algunos autores como Spaderna, Addy 
y D’Souza (2013), realizaron una revisión 
bibliográfica en la que explican que el co-
mercio de la marihuana y, más concreta-
mente de sus derivados sintéticos, a través 
de internet y en las conocidas “grow shops”, 
principales lugares donde bajo la adverten-
cia “no para consumo humano” se pueden 
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adquirir estas sustancias de manera “legal”, 
ya era significativo en el año 2004. Estos 
productos se publicitan como una mezcla 
exótica de incienso aromático y se especifica 
que no son aptos para uso humano (Mus-
tata, Torrens, Pardo, Pérez y Farré, 2009) 
aunque conseguirlos no es una tarea difícil. 
Además, los preparados “Spice drugs” han 
alcanzado gran popularidad, ya que para 
los consumidores habituales de cannabis, 
se presentan como sustitutos legales del 
mismo (Mustata et. al, 2009) y a su favor, 
el coste de estas sustancias es más barato 
y da lugar a efectos más intensos. Algunos 
autores como Miliano et. al (2016), justifi-
can que los efectos son mayores, porque 
los cannabinoides sintéticos presentan gran 
afinidad por los receptores cannabinoides 
del sistema endocannabinoide, dando lugar 
a una eficacia dosis-respuesta mucho mayor 
que en el caso de los compuestos natura-
les. Otros autores como Quesada Aguilar 
(2012), también están de acuerdo con la 
justificación anterior demostrando que la 
intoxicación por análogos sintéticos de THC 
es más intensa ya que tienen una mayor afi-
nidad por el receptor CB1 y, por lo tanto, 
pueden activarlo de forma más eficaz. Así, 
en un paciente dado, ante el consumo de la 
misma cantidad de principio activo, THC o 
sintético, es esperable un mayor riesgo de 
intoxicación con el segundo.

Ante una intoxicación principalmente se 
actuará con medidas de soporte vital básico 
y en muchas ocasiones, se recurrirá a la te-
rapia intravenosa de fluidos para reponer el 
desequilibrio electrolítico. Existen actuacio-
nes específicas según los efectos encontra-
dos en el consumidor que acude a un ser-
vicio de salud. Los pacientes que presentan 
irritabilidad, agitación, ansiedad y convulsio-

nes generalizadas serán tratados con benzo-
diacepinas e incluso con neurolépticos si se 
presenta la psicosis aguda. 

En la actualidad, es necesario mayor co-
nocimiento sobre estas sustancias ya que 
no se sabe casi nada sobre su farmacolo-
gía, toxicología y seguridad en humanos, 
excepto las opiniones de algunos consumi-
dores encontradas en algunos foros a tra-
vés de la web. Tampoco existe la suficiente 
información acerca de los ingredientes ve-
getales y los cannabinoides encontrados, 
hasta el punto de que tampoco se hallan en 
las listas de sustancias controladas de las 
convenciones de 1961 o 1971 de la ONU 
(Mustata et al., 2009).

4. CONCLUSIONES

La capacidad para divertirse, relacionar-
se con los demás y llevar a cabo actividades 
sociales es consustancial al ser humano. Es 
por ello, que desde tiempos muy antiguos 
los grupos y civilizaciones han desarrollado 
diversas estrategias e instrumentos, para 
disfrutar al máximo las situaciones o les per-
mitan superar problemas de la vida cotidia-
na (aunque bajo una falsa idea). Una de esas 
estrategias, es el consumo de ciertas sustan-
cias capaces de alterar la percepción, el esta-
do de conciencia y/o capacidad de reacción 
ante los estímulos externos.

Algunos estudios llevados a cabo eviden-
cian que actualmente, a pesar de todas las 
medidas para erradicar la comercialización 
y consumo de las sustancias ilícitas, acceder 
a ellas es más fácil que nunca, siendo en el 
caso de España, la ansiedad y los fines re-
creativos, los principales motivos por los 
que la población accede al uso de drogas psi-
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coactivas. Así, a lo largo de toda la existencia 
humana se han utilizado diferentes tipos de 
drogas para diferentes fines, pero ha sido en 
los últimos años cuando diferentes “nuevas” 
drogas han emergido en la sociedad y la gran 
mayoría de ellas de carácter sintético. Años 
atrás, empezaron a documentarse las “dro-
gas de diseño” o “drogas de síntesis”, elabo-
radas en laboratorios clandestinos añadien-
do ciertos radicales a algunas moléculas ya 
conocidas, como las anfetaminas o las me-
tanfetaminas. Desde entonces, las drogas de 
diseño han sido uno de los temas principales 
a tratar en los medios de comunicación des-
encadenando una gran alarma social, por el 
hecho de que su consumo se ha extendido 
más allá de ciertos grupos sociales margina-
les, los casos de muerte súbita, reacciones 
extremadamente graves documentadas, su 
relación con los accidentes de tráfico y las 
consecuencias neurológicas que aparecen a 
largo plazo. Más recientemente, alrededor 
de la última década, nuevas drogas emer-
gentes tales como Ketamina, GHB, droga 
caníbal y cannabinoides sintéticos han aflo-
rado entre los consumidores. Sin embargo, 
el conocimiento sobre los efectos, síntomas 
y terapias relacionadas con la adicción a es-
tas sustancias es todavía muy escaso. Todo 
ello explica, que periódicamente se realicen 
trabajos bibliográficos sobre la evolución del 
consumo y sus efectos en la población en 
nuestro país y aquí radica la importancia de 
este trabajo que tiene como último objetivo 
indagar en la más reciente bibliografía cien-
tífica sobre el consumo de las drogas emer-
gentes en el mercado y sus efectos. Así, el 
principal propósito de este manuscrito es de 
poder aportar información de cara a posi-
bles dianas terapéuticas y avance en el cono-
cimiento en general del gran problema social 
de la drogadicción sobre las nuevas drogas 

ilícitas en el mercado, siendo novedoso ya 
que ningún trabajo hasta la fecha recoge in-
formación conjunta sobre estas drogas en 
un mismo manuscrito. 
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